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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que en la 

audiencia llevada a cabo el día 7 de septiembre de 2023, la parte 

demandante manifestó que incluiría en el trámite de la sucesión a un nuevo 

heredero; sin embargo, a la fecha no ha manifestado nada al respecto. 

Sírvase a proveer.  

Pensilvania, 24 de octubre de 2023 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 AUTO DE TRÁMITE No. 426 

PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: RODRIGO ALFONSO ZULUAGA BUITRAGO Y 

OTROS 

CAUSANTE: JOSE GERARDO ZULUAGA GOMEZ 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00010-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

solicitante, para que dentro del término de 30 días, contados a partir de la 

notificación de esta decisión, manifieste al Despacho si va a solicitar el 

reconocimiento de un nuevo heredero o no, dentro del trámite de la 

sucesión, so pena de dar aplicación a lo normado en el artículo 317 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA, CALDAS 

 

Por Estado No. 076 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Pensilvania, 25 de octubre de 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 
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